
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN Nº 783/2021

Viedma, 3 de noviembre de 2021.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que la titular de la Gerencia de Sistemas informa que se llevará a cabo la mudanza del 

shelter y grupo electrógeno de la ciudad de Villa Regina.

Que  el  traslado  se  realizará  desde  su  actual  ubicación  al  Complejo  de  la  Ciudad 

Judicial, comenzando el día 4 de noviembre del corriente, a partir de las 13,30 hs. hasta el día 

7 del mismo mes.

Que en virtud de ello los organismos no podrán acceder a los sistemas informáticos y 

no contarán con servicio de Internet, intranet, telefonía IP, entre otros, motivo por el cual se 

hace necesario disponer la suspensión de términos procesales, sin perjuicios de la validez de 

los actos procesales que se cumplan, para el día viernes 5 de noviembre de 2021, en todos los 

organismos judiciales, con asiento de funciones en la ciudad de Villa Regina.

Por ello, en virtud de las facultades otorgadas por el artículo 3º de la Acordada 13/15,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1º.- Suspender términos, sin perjuicio de la validez de los actos procesales 

que se cumplan, para el día viernes 5 de noviembre de 2021, en los organismos judiciales de 

la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Villa Regina, 

por las razones expuestas en los considerandos precedentes.

Artículo 2º.- Registrar, comunicar y oportunamente archivar.

Firmantes:

APCARIÁN - Presidente STJ.

MUCCI - Secretaria de Gestión y Acceso a Justicia STJ.


